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MUNICIPALIDAD DE TREHUACO

SECPLAN

REF: Adjudica Licitacién para la ejecucién del Programa
“MANEJO EN LA PRODUCCION DEL OLIVO, VALLE DEL ITATA” Cédigo
BIP 30064094-0 (2° contrato)

TREHUACO,01 de Octubre de 2012

DECRETO ALCALDICIO N° 2/7 1?

VISTOS:

f

10.

11,

12

Resolucidén Exenta N° 00048 de fecha 06 de Mayo de 2008 que Aprueba
Convenio Mandato para la ejecucién del programa denominado “Manejo
en la Produccidén del Olivo, Valle del Itata”.

Resolucién Exenta N° 00105 de fecha 10 de Julio de 2008 que Aprueba
modificaciones al Convenio Mandato para la ejecucién del programa
denominado “Manejo en la Produccidén del Olivo, Valle del Itata.”

El Decreto Alcaldicio N° 1.035 del 21.07.2008 que aprueba bases de
licitacidén del programa “Manejo en la Produccién del Olivo, Valle
del Itata.”

E1l Decreto Alcaldicio N° 1.566 del 03.11.2008 que adjudica
licitacidén del programa “Manejo erjfswn la Produccién del Olivo,
Valle del Itata.” al oferente “Empresa programa de Economia vy
Trabajo S.A, Petquinta”.

El Decreto Alcaldicio N° 0943 del 06.09.2010 que pone término al
contrato del programa “Manejo en la Produccién del 0Olivo, Valle del
Itata.” al oferente “Empresa programa de Economia y Trabajo S.A,
Petquinta”.

Las bases administrativas, anexos, Términos Técnicos de Referencia y
otros antecedentes que regulan el proceso de licitacidén y contrato.
E1l Decreto N° 0927 de fecha 17.07.2012 que aprueba las bases de
licitacién.

El oficio N° 194 de fecha 27.07.2012 a la Alcaldesa de Coelemu,
solicitando autorizacién para profesional de la Municipalidad de
Coelemu.

E1l Decreto N° 1045 de fecha 09.08.2012 que Nombra Comisién Técnica
de Evaluacidén para la Licitacién del Programa “Manejo en la
Produccién del Olivo, Valle del Itata.”

El Ordinario N° 2194 de fecha 25.09.2012 del Gobierno Regional del
Bio Bio que otorga V°B° a la propuesta de adjudicacién Término del
Programa “Manejo en la Produccién del Olivo, Valle del Itata.”

La ley N° 19.886 de Compras Publicas y sus modificaciones
posteriores.

Las facultades que me confiere la 1ley N° 18.695 Orgénica de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.
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MUNICIPALIDAD DE TREHUACO

SECPLAN

CONSIDERANDO:

1.

La necesidad de terminar de ejecutar el programa “Manejo en la
Produccidén del Olivo, Valle del Itata.”

DECRETO:

. ADJUDIQUESE la Licitacién para le ejecucién del Programa “Manejo

en la Produccién del Oliv
oferente INSTITUTO

( I.R.A.D.E) , R.U.T 71.
(ciento ochenta y un millones

Valle del Itata” ID 4963-21-LP12, al
DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS
por un monto de $ 181.000.000

pesos) gastos e Impuestos incluidos
y un plazo de ejecucién de |19 meéses corridos de acuerdo a oferta.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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4 Gobierno Regional del Bio Bio |
Dlvisién de Analisis y Control de Gestién i
Departamento Control de Gestion
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|
ANT.. Of. N°210 del 20.08.2012. Municipio de
TREHUACO i

MAT.: Otorga V°B® Propuesta de Adjudicacién
Término Programa “MANEJO EN LA
PRODUCCION DEL OLIVO, VALLE DEL ITATA"
Cédigo BIP 30064094-0 (2do.contrato)

DE : INTIENDENTE Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LA REGION DEL BfOBfO
A : SR. iIALCALDE MUNICIPALIDAD DE TREHUACO :

DOTJ LUIS CUEVAS IBARRA l

| !

Con?i relacién a la terminacién del programa (2do. Contrato) “MANEJO EN LA PRODUCCION DEL
OLIVO, Vﬁ'LLE DEL ITATA” Cédigo BIP 30064094-0 y en especial, sobre la propuesta de adjudicacion
enviada por ese municipio se informa de su aprobacién por parte de este Gobierno Regional.

En clmsecuencla se aprueba la propuesta de adjudicacién a la consultora IRADE S.A por un monto
de $181.000.000 (Ciento ochenta y un millones de pesos) IVA incluldo y un plazo de|ejecucxén de 19
meses corylldos de acuerdo a oferta. |
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Sin otro particular, le saluda atentamente
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